
En cumplimiento a lo dispuesto en los  Artículos Nº 50 de la Ley Nº 18.591 y 4º del Decreto Supremo Nº 180 de 1987  del  Ministerio de Hacienda, la
Universidad de Santiago de Chile publica su Presupuesto de Ingresos y Gastos para el  año 2025.

I. PRESUPUESTO DE INGRESOS II. PRESUPUESTO DE GASTOS
 (Cifras en Miles de $)  (Cifras en Miles de $)

 A. DE OPERACIÓN
1.  Ingresos de Operación 37.918.138,00 1. Gastos en Personal 153.511.286,00

1.1. Venta de Bienes y Servicios 4.388.952,00 1.1. Directivos 2.151.097,00
1.2. Renta de Inversiones 1.579.905,00           1.2. Académicos 63.195.674,00
1.3. Aranceles de Matrícula 31.949.281,00           1.3. No Académicos 47.210.756,00

-Derechos  Básicos de Matrícula 2.277.300,00           1.4. Honorarios 36.796.290,00
-Aranceles por Pago Directo 26.236.789,00           1.5. Viáticos 722.469,00
-Aranceles de Post-Grado 3.435.192,00           1.6. Horas Extraordinarias 340.000,00

          1.7. Jornales 0,00
          1.8. Aportes Patronales 3.095.000,00

2.  Venta de Activos 2.000.000,00 2. Compra de Bienes y Servicios 28.063.036,00
2.1. Consumos Básicos 3.075.922,00

2.1. Activos Físicos 2.000.000,00           2.2. Material de Enseñanza 5.514.660,00
2.2. Activos Financieros 0,00           2.3. Servicios de Impresión , Publicidad y Difusión 1.014.015,00

          2.4. Arriendos de Inmuebles y Otros Arriendos 804.030,00
          2.5. Gastos en Computación 3.267.455,00
          2.6. Otros Servicios 14.386.954,00

3.  Transferencias 115.727.683,00 3. Transferencias 16.401.897,00

3.1.  Del Sector Privado 720.342,00 3.1. Corporaciones de Televisión 0,00
3.2.  De Organismos del Sector Público           3.2. Becas Estudiantiles 5.567.086,00

y Entidades Públicas. 115.007.341,00           3.3. Fondos Centrales de Investigación 4.002.807,00
          3.4. Fondos Centrales de Extensión 0,00
          3.5. Otras Transferencias 6.832.004,00

-Consejo de Rectores 70.000,00
-Centros de Alumnos 37.227,00
-Otros 6.724.777,00

          3.6. Cumplimiento Art. 113 Ley 18.768 0,00

B:    DE INVERSION
4.  Endeudamiento 0,00 4. Inversión Real 10.333.244,00

          4.1. Máquinas y Equipos 7.398.685,00
4.1. Interno 0,00           4.2. Vehículos 25.000,00
4.2. Externo 0,00           4.3. Terrenos y Edificios 0,00
4.3. Proveedores 0,00           4.4. Proyectos de Inversión 2.909.559,00

          4.5. Operaciones de Leasing 0,00

5.  Financiamiento Fiscal 19.133.960,00 5. Inversión Financiera 0,00
5.1. Préstamos Estudiantiles 0,00

5.1. Aporte Fiscal Directo 12.541.102,00 - Préstamos inciso tercero, Art. 70 ley 18.591 0,00
5.2. Aporte Fiscal Indirecto 0,00 - Otros Préstamos 0,00
5.3. Pagarés Universitarios de la Tesorería           5.2. Compra de Títulos y Valores 0,00

General de la República 0,00
       5.4. Recuperación de Préstamos por 

Crédito Fiscal 6.592.858,00

C:   DE  AMORTIZACION

6.  Recuperación de otros Préstamos 562.753,00 6. Servicio de la Deuda 4.291.717,00
6.1. Préstamos inciso tercero, Art. 70,  Ley 18.591 9.207,00 6.1. Interna 4.291.717,00
6.2. Otros Préstamos 553.546,00           6.2. Externa 0,00

          6.3. Proveedores 0,00

7.  Otros Ingresos Leyes Especiales 11.922.583,00 7. Compromisos Pendientes 17.216.916,00

D:   OTROS
8.  Saldo Inicial de Caja 55.200.307,00           8. Saldo Final de Caja 12.647.328,00

Total Ingresos 242.465.424,00 Total  Gastos 242.465.424,00
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